RES. 50/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE DICIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0008222, Ent. N° 6749/17)

VISTO:   estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social, relacionadas con la Licitación Pública Nº 20/2017 para la Provisión de “50.000 Sets de Bienvenida”, para niños y niñas que nacen en las maternidades públicas y privadas;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 31 de mayo de 2017,  se presentaron las firmas:  ALSUR S.R.L.;   ANTRIX S.A.;   BOYERCO S.A.;  CENTRO DE PROMOCION POR LA DIGNIDAD HUMANA (CEPRODIH); CORALET S.A.;  MALAIKA S.R.L.;  Rodrigo Tomas PIÑERO LAENS; y 
 SERVIVAC S.R.L.;

 

      2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por informe de fecha  05/09/2017,  manifiesta que:
2.1.-  Las empresas SERVIVAC S.R.L. y MALAIKA S.R.L. cotizaron en línea sólo el item 1 y no ambos como se pide en el Punto 2 del Pliego (“Condiciones obligatorias de las propuestas”), por lo que ambas empresas quedan desestimadas.;
2.2.- Las empresas ANTRIX S.A. y MALAIKA S.R.L. no cumplieron con el requisito obligatorio de presentar muestras del producto, tal como lo exige el Pliego en los Puntos 1.1 y 7.5; no  presentaron la información sobre condiciones de almacenamiento y la estructura de la empresa, toda información obligatoria según lo estipulado en el Punto 2 del Pliego, así como tampoco   cumplieron con la solicitud de subir los Anexos I y II que faltaban en sus ofertas; por todo lo cual  ambas ofertas quedan desestimadas;
 2.3.- La empresa CORALET S.A. cotizó en línea únicamente el Item 1. La cotización para el Item 2 la presentó en archivo PDF adjunto, también on line, extremo aceptado en función del principio de flexibilidad (Artículo 149 del TOCAF);
2.4.-  Las Ofertas que pasan a la Evaluación Técnica y Económica son: CORALET S.A,  ALSUR S.R.L.,  Rodrigo Tomas PIÑERO LAENS,  BOYERCO S.A. y CEPRODIH;
2.5.- Explicitados los criterios para la ponderación de las ofertas, se recomienda la adjudicación a CORALET S.A. en su opción 1 por la suma de                  $ 6:100.000 IVA incluido;
3) que la Ministra de Desarrollo Social, por Resolución Nº 1119/017 de fecha 08/09/2017, adjudica el llamado en la forma propuesta;

4) que con fecha  10 de octubre de 2017 la Contadora Delegada interviene preventivamente el gasto;
5) que la División Adquisiciones, por nota fechada el 24 de octubre del corriente año, manifiesta que,  habiendo recibido los obrados para notificar y realizar en SICE la adjudicación aprobada, se encuentra la diferencia en la oferta recomendada por la Comisión Asesora y adjudicada por Resolución Nº 1119/017, con la oferta realizada en la apertura electrónica de SICE del oferente.- Realizada la consulta a ACCE, se comunica que la prioridad es la oferta presentada on line;

6) que teniendo en cuenta lo informado por ACCE, la Comisión Asesora, por acta de fecha 07/11/2017, manifiesta que  corresponde dejar sin efecto dicha adjudicación, y sugiere la adjudicación del llamado a ALSUR S.R.L. por la suma de $ 6:679.500, IVA incluido;
7) que por Resolución Ministerial Nº 1394/017  de fecha 14/11/2017 se resuelve  dejar sin efecto la Resolución Nº 1119/017 de fecha 08/09/2017, por la que resultara adjudicataria la empresa Coralet S.A.; 

8) que por Resolución Ministerial Nº 1395/017  de fecha 14/11/2017, se dispone  adjudicar el llamado a la empresa ALSUR S.R.L., por un monto de $ 6:679.500, IVA incluido;

9) que consta Documento Compromiso de Afectación Nº 000631, de fecha 17/11/2017, por un monto de $ 1:300.000, con cargo al Inciso 15, U.E. 001, Finan. 1.1, Programa 401, Proyecto 133,                                     Objeto del gasto 579, Aux. 006, TM 00, TC 3;
CONSIDERANDO: 1) que en la intervención realizada por el Tribunal de Cuentas a través de su Contador Delegado con fecha 10/10/17, no se advirtió que el Artículo 12 del Pliego de Condiciones Particulares (“Criterio de Evaluación de Ofertas”) establece que se evaluarán 2 componentes: Análisis Jurídico y Evaluación Técnica y Económica. Ese mismo artículo menciona los factores de ponderación con sus porcentajes correspondientes (propuesta económica 0-20; antecedentes del oferente 0-15; estructura organizativa 0-15; etc.). No obstante, no detalla  los criterios a seguir para determinar cada puntaje, no dando cumplimiento a lo preceptuado por el art. 48 literal C) del TOCAF;

2) que si bien la Comisión Asesora al evaluar las ofertas explicita el criterio seguido para evaluar cada factor, ello debió plasmarse en el Pliego del llamado, extremo omitido en la especie;

3) que la Administración debió remitir a este Tribunal todas las ofertas presentadas, en forma completa, a efectos de su contralor;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo dispuesto en el Considerando 1);

2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 3);

3) Comunicar al Contador Delegado; y 

4) Devolver las actuaciones.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA PRESIDENTE CRA. SUSANA DÍAZ: “No se comparte la observación formulada por incumplimiento del artículo 48 dado que las ponderaciones fueron efectuadas y que se resolvió la adjudicación en base a lo realizado por la Comisión Asesora, que no fue objetada por los oferentes tienen facultad de accionar de entender que no fue correcta la por lo tanto quien suscribe entiende que se han cumplido con los extremos que el literal C) del artículo 48 del  TOCAF pretende preservar dado que establece que: el pliego debe contener como mínimo ….. 

….”c) El o los principales factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas, así como la ponderación de cada uno a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta, en su caso.” estos factores están claramente definidos.

Por lo expuesto no se acompañó el proyecto propuesto por los Servicios.
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